
JESUS; MARIA, JOSEPH,
Y EL ARCANGEL SAN MIGUEL.

BREVE APUNTAMIENTO,
Y ADDICION

AL memorial impresso,
que fe ha dado

POR
LA EXC.MA SEÑORA CONDESA DE PRIEGO,

Marquefa de la Cafta.
' i .jn

EN EL PLEYTO QUE SIGUE

CON
LOS SEÑORES MARQUESES DE DOS-AGUAS,

y la Efcala.

SOBRE
LA SUCCESSION EN PROPRIEDAD DEL MAYO-

razgo de Bolbait , con fus agregados.

UNQUE en dicho Memorial fe exponen los
fundamentos

, que convencen la jufticia de
efta Parte, ha parecido augmentarle

, refpec-

_ to á lo que parece puede confiftir la dificultad

para fu decifsion.
J

* No tienc duda>V C hac¡endofe demonflracion, que
todavía fe deve regular la fuccefsion de efte Mavorazoo ñor
la claufula x. de íu* fundación

,
que empieza: Item quod

Vo) vejln obitum , &c. fer incontraftable el derecho d/efta
Parte: por hallarfe en la linea contentiva del ultimo poífee-

‘ A dor.
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dot, mediante la Señora DonaMai ja Therefa Pardo déla
Cafta fu abuela ,

hermana de éfte , quc le previvió
; y pro-

ceder conformes los que litigan : no mcluirfe en dicha pri-

mer claufulaquaüdad alguna irregular.

3 Y afsi la duda puede confiftir : utrum , Don Geróni-

mo de Cabanillas, Donatario, tuviere facultad de Don Ge-
rónimo fu padre, en conformidad de dicha claufuJa i. para

elegir fuceíTor en el ingteíTo
, y progreílo 5 O fi íolo la tuvo

taxativa para lo primero?

4 Porque pudiendo hacer uno > Y °tro
, como lo hizo,

no tienen lugar las figuientes claufulas : Etexinde ita quod-,

& hoc tamen decláralo-, en cuyos términos , todo lo demás
que en dicho Memorial impreílo fe pondera , es fuperabun .

Que afsi fea , fe acredita con las confideraciones
fi-

guientes.

6 Según dicha claufula i
.
pudo Don Gerónimo

, Do-
natario, elegir por fuceíTor , no folo 3 íu hijo, fi que ^

quier nieto, ódecendiente Tuyo , q^
e ediétaíTe fu arbitrio:

Item quod per <¡
vejlri obitum pr<edifia ona ,per me vobis dona-

ta
,
fmt líberorum , & defcendent,um J-Jlrorum , ilhrum ta.

men , velillius,
quos, velquemvos rv° ueritis ,& elegeritis in

Mis bonisper me vobis,& eis donat^Juccej}wos , Vel’fuccef-

furum.

7 Elegir dos, o mas de fus hijos -> y decendientes á un
miímo tiempo, para que fueífen fuceílores, y poífeedores:

Quos , vel quem dos volueritis,& elegeritis fuccejfuros , es

contra la naturaleza de los MayoraZgos> que pide la unión,

infeparacion de los bienes
, y que ay a de íer uno folo el pof-

feedor, el Señor D. Luis de Molina de Primog.l/b. i . cap. 6.

num. ^ . Curn enim Majoratusfuccefsi0 ex propria natura per-

petuafit trattumquefuccefsivum habeat ,
/'« eoque non pofsit

faccedere , nift mus infaius ) : nihil magis ex dia-



metro nattAr<c Majoratuspugnans dici poieJly quam quodin his

bonis/mui ac eodem temporeyplures fuccedere dcbeant, hamaque

intcr eos devidenda fint, Í5 in cap

.

i . num. 7. cap.j. n.
3 1 . £5

*

cap. 1 1 .n.\. y el Señor Don Juan del Cadillo lib.j.cap. 143.

dn.4rO.i3 cap*p3'§*3*Í3 4. &ita eciamcommunicer Scri-

bentes
:

pues es propoficion de regla,

8 Luego no pudiendo elegir dicho Donatario a mu-
chos para el ingreíTo de eda fuceísion

, es claro
,
que permi-

tiendofelo el Fundador: Smt liberorum
, 3 de/cendtntium

njejlrorum , illorum quos volueritis
, fue para que lo hicidFe

también en el progreífo, ordine /ucce/sivo : liberorum
y (3

defeendentium , como notan Gómez a la l.^o.deTdro n.6z.

ex ver/. Primo, el Señor Molina diü. lih. 1 . cap. 6. n. y. c3 6.

el Señor Cadillo loco citato , & Torre deMajorat. tom. 1 .cap.

p, §. i .(3 tom.9y.deci/ 25. a diferencia de los fideicomisos

familiares , como lo declaran edos Autores
, y de que ha-

bíanlos textos en la/. 6p. §.3. (3 32. §. infideicom.
6.ff. de

legat. 2. y el Sr. Don Gerónimo de León en la decij. 56 . y
por configuiente, fiendo como es la Señora Condefa decen-

dícnte de Doña Cadiarina, primogénita de dicho Donata-

rio, de la linea contentiva del ultimo poífeedor , en cuyo fa-

vor aquel diípufo, iníiguiendo dicha primera claufula : Item

quod, (3c. parece innegable
,
que Don Gerónimo pudo dar

dicha difpoíicion en el progreflo : Sita pr<edi¿}a bona per me
vobis donata ( 0“

inferius
)
per me vobis

,

0 eis donatis
, libero-

rm,0 defeendentium vejlrorum.

d N¡ pudo tener otra inteligencia lo literal
, y exprefd-

VO de dicha claufula i. porque fi el Donatario en fu virtud
podiaeleg.ráqualqu.era de fus hijos

, y defeendientes
, y

cita dicción , decendientes

,

comprende/'» mfimtum toda fu

pofteridad ( como queda fundado en el Memoiial aln. 23 .

fon decifsivos los textos en la authent. dehxndib.abintcjlal.

'venient.y igitur, l. final, Cod. de legitima h¿redtb¿s, f
«íftva A 2 com-



comprobantes, el Señor Cadillo 3. capfzp.nim. 13. &ama epos decif.^z^.tom.^.num.cpó.) es preciflo fe con-
tiene que pudo en el progreílo

, hacer orden
, y difpofi-

cion de fucceder.
r

•

10 Porque de otra forma, la palabra,decendientes, que.
data inútil

, y fin cfe&o alguno
, lo que no cabe , Torre d<

ajorat.part.i
. qu<efl.z i.bnum. 128. Palma Nepos decir.

11 Yfiaun: verbum íimpliciter prolatum (en las co-
as perpetuas, como lo es la fucefsion del Mayorazgo) no
e cumple por el primer a¿to, cafo , ó perfona ; fi que ad ul.
tenores in infinitum progreditur , el Señor Caftillo

cap.89.a num.y 3 . in púnelo. Deluca defideicom. aiícur!.

'

num.9. Rotta recent.dectj.90.(5 2 r 8 .num. 1 1 .parí. 1 1 [

*

ferá, quando la palabra
, decendientes , de fuyo incluye toda

la pofteridad ? y quádo es iroplicatorio,quererfc reftrineir a
{olas las primeras perfonas de donatario

, o heredero 1 ft*

tuido , ut refert Palma in diél. decif. 429. ¿ num. 4<5.

"

erga ,

' y 4S> '

1 % De lo contrario, fe íiguiera el abfurdo,de que pucf.
tos los hijos, y decendientes en condición

,
para folo fer ele-

gidos, pudiera el Donatario elegir al ultimo deccndier.te y
haftafu procreación

, y cxiftencia , avrian de efiar los bie-
nes fin dueño, ni poflcedor, contra las 1 2. razones convin-
centes, que pondera el Señor Molina lib. 3 .cap. 1 o.per totum :

pudiera elegir por primero fuceífor á quien non eratin rerü
natura, preferiendo por un no ente á fus proprios hijos

, y
nietos : Sint liberovum

, & defeendentium vejlrorum
, quos,

.J'
Y por fin,quedara invertido el orden rcgular,y la afec-

cio natural, quádoww de dicha claufula 1. pudo el Dona-
tario cumplir la elección

, fervato ordinefuccefsivo , enten-
diéndole llamados dichos decendientes pueftos en condi-

ción.



don ,
per fideicommijfum ; ut notat Dcluca defideicom. dife.

’jo.a num.xi.y es conducente la decif. ioi. de Peguera
, y

las doctrinas citadas al num»8.dceda Addicion.
&

1 3 Mas : las palabras de qualquier antecedente clau-

lula , reciben interpretación
, c inteligencia de las fubfe-

quentcs, Torre de paólisfuturafuccef.decifi ip.Rottai, Pal-

ma tom.r.decif ipi.n.i^.y 14.

14 Teniendo prefente el Fundador de cfte Mayoraz-
go, que podia ocurrir fobre la inteligencia de la primera, fe-
gunda , y tercer claufula , la quifo declarar

, previniendo,
que eftas dos ultimas , es á faber : Exinde filii primógena)
omnium a vobis defeendentium , ufquead ultimum defeenden-

tem mafeulum : ita quodprtedióla bona , (fe. perveniantfem-
perfilio, (fi filiis mafculis defeendentibus a vobis , (fi vefiris,

(fic. fe devian entender en dos cafos. El primero : no ha-

ciendo elección alguna el dicho fu hijo
: y el otro , caíb de

hacerla, y no aver dado progreíTo a la fucccfsion.

1 y Que fea afsi , fe prueva con la mifma claufula 4.

dize : Hoc tamen deciarato , quodfi vos deceferáis, milla faíía

eleel'tone, (
cfte es el primer cafo )

NEC VOCATlONEfi-
liorum vejlrorum ( es el fegundo )

in diSlis bonis donatisfuC-

cejfurum, diCía bona fint , (fiperveniantJiliis mafculisprimo-

génita ,
videlieet <1vefiris, (fi vejlrorumfiltorum legitimorum

,

(fi naturalium
utpnehabetur.

1 ¿ Si el Fundador huviera querido dar a fu hijo Don
Gerónimo la limitada facultad de elegir fuceíTor en el mero

ingreíTo (amás deque fuera irriforio ponerle para ello en

condición fus dcccndicntes, e hijos , como llevo prealega-

do) y el preferibir el orden de la fuccefsion con las claufu-

las
,
exinde , (fi ita quod

,

hadara en la 4. ( que es declarato-

ria , y como tal, todas fe deven á ella referir
, y de fus pala-

bras han de tomar inteligencia , el Señor Cadillo lib. a . cap.

y .ex num. ex texto inl. talisferiptura 30. §.final ,ff.
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de legaLi

. y bien terminante Antonius Gabriel de clauf con-

cIia/.
9. ex num . 8.

)
que dixeífe: QuodJi *vos deceferitis nulla

faíia eletlionejjliorum'vejírorum
,
perveniant Jiliis mafculis :

no fe contentó con efto
;
fi que añadió ; nec vocatione.

1 7 Luego contemplando dicho Fundador
,
que fu hi-

jo podría morir fin elegir
; y que podia también hacer elec-

cion
, y no dar vocación

, ó forma , con que el elegido
, y

los fuyos fucedieífen; claramente previendo eftos dos cafos,
confcribió las dos claufulas

, & exinde , c5* ita quod
, para

prevenirles; y porque no fe dudalfe
, que por la primera,

ítem quodpojl vejlri obitum , Jint líberorum ,
©' defeenden-

tium vejlrorum
, avia dado a fu hijo facultad de elegir fucef.

foresen el ingreffo, y progreífo, loquifo dexar declarado:

Hoc tamen deciarato
,
quod ¡¡vos decejeritis nulla fafta ele-

ftione , (
añadiendo

)
NEC VOCATIONE

, ut pr<eha-

betur.

iS Yfiendocomo están fabido, que quandofe dif.

pone alguna cofa baxo de dos , ó mas condiciones negati-

vas, es preciífo, que copulativamente no fe verifiquen
,
para

que la difpoficion, ó eftipulacion tenga lugar; lo que proce-

de, aunque fe hallen dify undivas con la dicción, aut y como
es deciísi vo el texto en la /. 1 3 .§.cum itaJlipulationem conci-

pimus 2. £5* §.3. ver/. Nam cum ita concipio de rebus du-

biisy cum vulgatis : no parece, que refta que immorar, fobre
que dicho Fundador hizo

, y difpufo las claufulas 2. y 3
.
pa-

ra íolo los dos calos referidos, de que fu hijo, ó no hicieífe

elección
, o aun haciéndola, no dicífe vocación para el pro-

greíío : nullafafla eleílione
, nec nulla faffa vocatione : y por

lo mifmo, delpues de la dicha claufula primera , empieza la

fegunda : Et exinde, manifeftando ya, que la diíponia por íi

fu hijo no dava ingreíío, y progreífo a la fuccefsion.

1 9 Luego todavía eftamos fugetos a la difpoficion , y
ciclen de fuceder, que el expreífado Donatario preferibió en

• las
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las donaciones que hizo a Dona Catharina fu hija
,
que in-

cluyendo el llamar á Doña Maria fu fegundogenita,

en detecto déla decendencia de aquella , es preciiTo, que

mientras dure, dever profeguir eíle Mayorazgo por regu-

lar como lo ha fido defde el año de x 579. excluyéndote

en el de 1 503. a Don Juan Chriftoval de Villarraía , hijo

de la citada Doña María, en competencia de Doña Catha-

rina fu tia ,
de que íe trata en el papel impreíTo defde el n.

I7.haftaeU?.
, ^

20 Pero por fi acafo fe eftimare, que Don Gerónimo

Donatario ,
íolo tuvo libre facultad de elegir fucceflor en

el mero ingreíTo
; y que deípues de la elección han de te-

ner luchar las claufulas, C5
* exindefilu primogénita&c. que

es la íefunda, y la tercera : tta quod prcedida bona , es pre-

ciíTo hacer algunas reflexiones ,
que dexen fin duda lo que

con tanta erudición , fe contiene en el Memorial impreíTo

alosn.n.4 ?»4-6*y 47 *

2 i Por la claufula *. exinde
(
que es la difpofiti va

)
no

fe excluye á la hembra de la linea primogénita en compe-

tencia de varón remoto de otra linea * Et exinde filti primo-

pemil omnium a vobis defeenáentium , ufque ad ultimum def-

^cendentem mafculum: Porque el repetido llamamiento de

varones, no es formar linea mafculina con excluíion de las

hembras, y de fus defendientes ;
fi que poner en primer

lu^ar, lo mifmo, que virtualmcnte eftava difpuefto
, aun-

que no fe expreífalTe : eftponeré ordinem prdationis
, non

necefsitatem
exclujionis , como dixo Bald. en la l. fratres n

.

1 2 .Cod.dc
innofit .tejiament . Etmagis ordo fuccedendi quam

aliorum
inhabilitas, ut docet ipíe in lege lmperator,ff. de po-

Jlulant . 5c copióse A vendaño in L/\.o.
<

Tauri
ygloJJ'.y. García

de nobilit dn divijione operis n.i 8. Mieres de majorat.l.part •

¿Mmjl.ex vi. 5 3 9. donde afirma, que la exprefsion de maT
B cu-
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e
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*
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^yV tftír
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,
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,

Ps terminante Lara de vita bomtn. cap. 3 o. #H
f.

dondc
Pone la efPecie de aver llamado el Fundador al

lujo vaton mayor, y á fus hijos varones, y fucccfsivamen-

te



7

te al fegundo, tercero
, y quarto , repitiendo en toáosla

calicó de varonía; y refuelve, que no por efto es el mayo-

razgo de agnación, ni tienen excluíion las hembras , fi ío* . 0,^

lo tienen los varones la prelacion regularen pandajijdeK-
. „ p*i££'

nea, y grado¿ DormLeo decif i

.

tom. 3 .

a

0.74. 1 08. 105?.

& ir o.
s .

^

<

25 Menochio en el conf.p^ó. an. 25. pone por pro-

poficiondercgla,quela vocación de los varones , no in-
; crl*. 5* c**'*^

ducen la excluíion de las hembras,y en el confpSó.án.ip, <^gíU fa***^
1

dize eftas palabras : Non etiam repugnant pr<edi¿Us illa ver- >
ha profe,& legitimis b<credibus , (5 fuecefforihus mafculis, ^
quia refpandetur illud nomen máfculisfuijfe adjunólum ad de-

monjirandumfuccejsioms oydinem , utfeihcet majculis prius

deindefoeminje admitterentur.
r

/yíy r
26 Deforma

,
que los llamamientos continuados de ^ ^ ^

varones, no alteran la primogenitura legal, para excluir
"

las hembras ,
íi que íirven de demonftracion del que es na- "Z

cido ,
para fi tiene la tal qualidad

, ó fino , defean
, que la

k1 \ /

tenga para el ingreffo, fin inducir nueva difipoficion irre-

guiar, como deípues de muchos advierte Valenzuela Ve- .

lafquez en el citado confej. yy.n.y 8.7 io8.&etiam¿^w. ¡

i lo.ufque ad 1 1 2. digno de ver fe, y a Roxaspart. 3. cap. ‘

4.^.1 1. 12.7 5o -

27 Luego fi en la dicha claufula : exinde , no fe halla

otro, que la vocación de los hijos primogénitos del dona-

tario, ufque adultimum defeendentem mafeulum , es claro

que en ella, como difpofitiva, no fe incluye mas qualidad"

que la preferencia de varón de la miíma linea
, y grado"

Valenzuela inlocoprope citat.n.ioo.ufque 104. Etitaver-

bum mafculis intelligitur appoftum ad ojlendendum quod

exi¡lente mafculo hnc<£ diredtp Ulefuccederetficet cfTct miñor,

(dí eo quod injlitutores vocaverintfiliumfuum , aut nepotem,

aut dfeendentes mafculos , nonfequiturfaminarum exclufto,

*
•

• prez- -

; v.

\



JO
' /

precipite infuccefsimeperpetua,& haberte traBum fnccefst-vum
/

Ut.J“nt ™aj»ratus
( mfenm

) & folum operabiturqmd ex,¡tente mafculo ejufdem gradas,& lincee, ¡cernina non
Jucce at . nam cum ¡ta fit modus regularis fuccedendt

, c/i ita
mtelhgenda fuccefsionis d,fpoflUo ;Jc,L,cel , ut potius verba
tmportent ordinern fuccefsionis

, cjuarn nccefsitatem exciufioms : lo que comprueva el Señor Molina l'b.2. cap. y.

/

’verj. Dccimaquarta conclujw.
'

2.8 Luego compitiendo con la hermana del ultimo

vtóí °f 17
ad<

¡l
ulri° Ia prerrogativa de la linea para si,

L /I
fUS de

5
Cendiemes P°r orden Je nacer : Dom. xMo-

rít^f^-^-y^dotrinasalosnm. deelta Addicion
)
los Señores Marquefcs de Dos-Aguas v íElcala

, que quedaron poftergados : no parece o
* r ^

den tener prelacion, por la qualidad de varones
>

n
'PUe'

en efte dos hembras, y aquel Doña Luifa her7 ‘“"í*

Don Bal chalar, penúltimo poffeedor : Filisprimogeniti o*nmm a vobis. .
* l0geniti orn-

29 Y porque
: previniendo dicho Fundad

ccdicflcu los hijos de Don Gerónimo D
ador >qUefu .

pnmogemti ommum d vobis defeendentium ufqlTad
*?'•*

mam defeendentem mafulum : ó quifo que fuerte por lmtreda, que es lo miímo, queper ordinerngenitur* P0nM
dejidacom.eap. 2 1 .«.7. Mcnchac.¿fuccefcreat.¿ p $a n. 20. Tonduto refol. csvilcap. 89. ó que fuelle de v¡ronen varón primogénito mafculo generaos, & Penerat»™

f ,

P
d

m
i

r0
i

JeSfaltaefta
^Ualldad de iinea rdfaiy fiTo

r ,

CgU<1 °J 3 dc n” (cr varones de varones : luego por niñ-

ez^ fa**"
gU ‘ ! m0t

!!° p“cden.competir á mi Parte efta fucceísion.

/ e frtt
1,0 QPe ea a sl > Pe hace bailante demonftracion en el

i¿^rTaV0^Cm0na,dcfdeelnum-^- harta 63. y defde el

\Íaf
Ó9‘ Uz

^\
&
l?

2 - a que añado al Señor Molina hb. 3 .cap. 6.

^
«.3°. al Señor Preiidente Coyarrubiaspraíl.qu^Ji.cap.^.

i. d ~
«.

¿U Cl '
.

p)U'0* h'tf

¡»/ ü



n.ó.verf. Etenim, y los demas motivos., que fefubfíguen

en efta Addicion.

3
i Quando fe quifiera coníiderar inducida en Dona

Gatharina , y fus deícendientes la qualidad de primogeni-

tura, no participan los achuales contendores de ella
: pues la

linea redia : non ex ómnibus
, quiab in/iitaenteyfive majora

-

tus pojjejfore defeendunt >fed ex ipfis primogenitis qaigrada-

ttYYi procreantar , tantammodoconfiituitur ,ut ínter fiiios ne-

potes,ac pronepotes ten
, qu<e defeendentes ex primogénito

tantam lin$am reffam effieiant y ut fucccfsi'vé admittantar,

como enfeña el Señor Cadillo lib.j.cap.p ^. n% 15. por fer

promifeuo el decir : linea retta, ó que fe obferve el orden,

ó linea de primogenitura, fegun las dobhinas del num.29.

y por efto, naciendo el primogénito incluye á si
, y á los

fuyos in infinitum
, y excluye a los íegundos , terceros

, y
masgenitos, Dom.Molina diéí.hb.^.cap. 6. n. 30. el Señor

Covarrubias, Dom. Cvc^'xobfernj.zz.num. 177. y demás

DD. propé citados \ y también por la mifma razón mortao

patre filias cjas primogénitas tamqaam exijlens de lineapri-

mocénitorampatrum excludit
:
quid rcjptcia illius lwe<e , ej?

collateralis , cim in primogemtaris lincam rettamfeqai opor-

tet,co\r\o magiftralmente explica Tonduto hb . 1 .rejoLcivil

cap. 8 3.a n. 3. Y Salazar de aja, & con/¿4et,cap. 1
r2..num.6 1.

prueva, que aunque en el principio tuvieíTe el Fundador

concepto de agnación ,
íi en el progreífo mandare

,
que fe

continué la fuccefsion en la linea derecha del primogénito,

no fe entiende excluida la hembra de efta linea
,
por el va-

ron tranfverfal
:

poi que en los Mayorazgos la lineal direc-

ción es mas poderofa
,
que el 1 efpeéto de la agnación.

3 2
Es por lo miímo incompatible en la íuccefsion de

primogenitura lineal todo concepto de agnación
, y de

qualidad irregular, Cabieios¿/c meta lib. 2. cap.p, a n % iq.. á

quien figue Roxas de incomptxt.part.1 , cap,6 t n. 30. y lleno
*

' .-el
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el Señor Caíliilo lib.j.cap.i íS.o: n. 1

8

. muy conforme a
35

\ j

3S ^ 1 ?• í^«2. que folo atribuyen ca-
pacidad de íuceder en Mayorazgos de efta eípecieal que
e. a iare con la qualidad de linea retía

:
que aquel , ó ¿

?
P uytcre

9 y no otro ninguno
\ y loes con la propria difi-

mcion, 1 i : EJlordo dcfcendentium inpojlcros¡ non inpluri-
m>s fedjtgillatim de uno

, /« alterum
, eodem tramite retento

Jub derivatione primogeniturje.
*

33 Luego hallandofe, que el Fundador de efte Ma-laz^ o que mas contempló, fue la qualidad de primó-

la

nitura
, y confervacion de fu linea reóla : exinde filii

Primogenjtt omnium (como fe lee en dicha claufula tercera)

, {
lCÍ

\
ur primogenitts

(
en la quarta

) es confiante
, queCi llamar á los varones, no fue otro, que darles prela

cion en competencia de hembras de la propria linea

P * grado. * y

'*'/ TíXv 3> Llcn

j
cl dcfco Aguftin Batbofa en fu celebre w«>"^7 A ' **<*•**».* 3 6 . afirmañ3o^qüeaun en el llamamiento con,

6*. tinuado de varones^ excluían de las hembras, fe deve en
tender por los que lo ion en paridad de linea, y orado-
Tune

f
'semina mdmislinu , & gradas pr<eferenda eji Vlro

• ,‘n
ty^Vemotiori

(
& inferius para el intento ) : vocatis mafculisper

lineam reélam

:

(filii
primogemti omnium a vobis

, ufquead
ultimü defeendentem mafeulum,fon las palabras difpofitivas
del Mayorazgo que fe litiga) ad exclufionem fosminarum,
intelligitur de mafeulis ultimi pofi'ejj'oris

; y con Ccphal. y
Gutiérrez proíigue , diziendo : Quod ubi vocantur defc’en-
dentcs, ita ut linea majeulinafuccedat, ante

,
quamfemenina

adhuc filia ultimi pojfejforis prefierenda eji patruo mafeulo

( y da la razón ) :
Quia di¿la verba intelliguntur de linea re~

é¡a , undefi nonfuperejl mafculus ex ea,fucceditfetmina ejus
line£ ad exclufionem mafeulorum alienas , cita la decif. 324 .

4e Gama , en que no obftante , que los varones defeen-

dien-
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3

dientes del Fundador eftavan llamados, con cíla claufula:
Que en quanto buviere varones defendientes del Fundador,
lo buviefifien, y no las mugeres

; y con eíla otra : Efe de todos
losfobredicbos mis fijos no buviere deficendiente varón, y bu-
vierefija : Se declaró en favor de la hembra , en compe-
tencia de varón de la linea inferior concludic decifio-
Quod verba prtdtBa nonpofifiunt intelligi exifientibus mafcU-

l,s omnium linearum umverfialiter
, fiedfiecundumfiubjeaam

materiam mtelhgi debent de defieendentibus illms line* ve-
nes quam dijcurretJuccejsto .

J *

¡ , Es también concordante Cabedo en la J„¡r , og¡,m . 1 . citado.por el m,fino Barbofa, referens: ¿
decijjum in cajú fortiori ,quando admajoratum vocati erant
dejeendentes,cum exprcjja claufula

,
quodnon ejfiet mulier

3 6 Y con íuperior razón procede lo referido
, oran-

do el llamamiento de varón es íucceísivo de primogénito in
primogenitum , vel doñee equs linea mafeulina dmavif ibi
(nueltro Fundador) : Filii primogeniti omnium a vohis' ufi-
que ad ultimum defeendentem mafeulum

; porque feoUn Bar
bofa ubi fupra, y Valenzuela in ditt. conf.97 . ex n. y y. Tn-
telhgenda ejl de linea redia eJficUiva

,

q ue por tal no admite
irregularidad alguna, fíquecoalecc por fu orden de los
varones, y hembras de la linea empezada ,juxta realas or-
dinarias primogeniorum

,

fin que ex linea incepta ad ali
pojje tranfitum fieri , quoufique omnes ex ea príeedent^T
mafcult ,

quamfaeminx deficiant, ut etiam tenet D r nT
38.».. 1 8. wrf.mumrnus, ef",

'‘lo

atf.ult ( Torrear,. r
! fij “g

1

}2
B ‘enloC

|

°mPrch“dela ¿ citada de partida conenfenarnos tejuelos primogénitos fon aquellos

,

qu
’

c í?tienden por linea derecha, la qnal „ocs dudable ,q„c fe

for-/ •
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forma igualmente de varones, y hembras , D. Caftillo ubi

fupra cap. i 3 8. & Valenzuela a 72. 1 66. y 1 pp. y por ello,

la que fe halla con efta qualidad excluye á todos los tranf-

veríales, Velafco confult. 1 7 1 .Lara ditt.cap.^o.a 72. 1 20.

3 8 Luego por tener mi Parte efta prerrogativa de li-

nea reda, que adquirió naciendo Don Balthafar , padre de

la Señora Doña Therefa, y efta, como queda fundado, pa-

rece preciífo aya de excluir á dichos opoíitores de linea

tan inferior
, y mas quando aun confiderandola de folo

contentiva
,
goza lo mifmo para los efedos de derecho,

que fi fueífe hija de dicho ultimo poífeedcfr, Addentesad

hiolmdmltb.^.cap.j.n.ji.verf.Final, Roxas parí • 3. cap.

4.72.53. y Aguila fu Addente al 72.2 2. infine y
julio Capón.

tom . 3 .cap. 1 64.72. 1
7. el Señor Caftillo lib. 5. cap.p 1 . 72.63

.

<verf. Denique0 72.7 1.ver/'.EgoJane .

*$[3*

3 p Nada de quanto fubftancialmente tengo dicho ib-

bre efta fegunda parte de Addicion , han negado con ef-

fuerzo los contendores en la defenfa del pleito , atendida la

mencionada claufuia fegunda: Et exinde, íi que recurrien-

do á la otra : ita quod

,

c'omo por aquiles de íu pretenfion

han procurado esforzar
,
que por la dicción ; Sempcr , con

L que el Fundador reencargó pertenecieflen los bienes dona-

dos á ¡os hijos varones, y defendientes del donatario , fe-

ria efta íuccefsion de nuda mafeulinidad, y perpetua en to-

dos tiempos, y cafos la preferencia de varones á las hem-

bras; dize afsi : Ita quod
:
prcedióla bona per me vobis , £5

’

eis

donata ut pr<efertur ,J¡nt ,&perveniantfemperfilio , £5*

fi-

liis mafcuiis defeendentibus á vobis , £fí veflris , ut pr&diú-

tur primogenitis legitimis,& naturalibus . Y en términos de

continuado llamamiento de varones, con la dicha dicción:

Semper
, lo propugna el moderno Carlos Antonio Deluca,

de linea legali artic. 12. impugnando las autoridades ,
que

/

*
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r acotan en el Memorial primitivo a 0,46.halla el 50.

Pero que la opinión de Carlos Antonio Deluca,

y demás á quienes ligue , no fea la mas ftgura
, y que aun-

que lo fueíTe in abjlrafto

,

no tenga aplicación al cafo
,
que

fe difputa ,
ferá el aífumpto

,
que nos falta para concluir

ella Addicion.

t
Que no fea la mas íegura injudicando

,

fe recono-

ce con la erudición
del Memorial á los n.n. 4<í.haíla el 50.

a que añado : Torre de majorat. tom. i.cap. 20. §. 1 . &in

terminis Deluca de fideicom.difc.^^.n.j

.

quien afirma,aver

obtenido en favor de la hermanafepius in plerifque caujjs,

y que pro vertíate, fiendo confultado, refpondió , figuien-

do la mifma opinión,profosminis linetadmijf*, noobftan-

te hallarle la dicción ; Semper, y que las vezes que defendió

lo contrario, fucumbio.

Y porque aunque la dicha dicción : Semper

,

quiera

Carlos Antonio Deluca
,
que aya de íignificar, y cornpre-

hender todos los caíos
, y tiempos

; y que por ello, como

re<da, fea perpetua, y fempiterna la exclufion de la hembra

por qualquier varón, valiendofe de la 1 . 1 .ff.defulutomatri-

mr/i. y de la l.femper,ff. dejure immun. cum vulgatis, tiene

coutra si, que/wjure, no fe deven tomar las palabras en fu

exteníivo, y general íigmficado , cum aliquid incongrucns,

ex eo fequicur, ut eft bonus textus in legejam hoejure 4. §.

2 ffJe vulgari,textus in leg.yj.^.ío. (5 Ag.8 8. §.1 i.dele-

‘ p (jj{t{p\obfer
cu.ii.n. 104.. con queJiapud omnes es

tan odiofa la exclufion de la hembra, fe aaze preciífo
,
que

Ja dicción : Semper, no fe ha de admitir con tan abfoluta,

ocnctal lignificación, que importe dicha exclufion, no

Lío por los varones de lu linea
, y grado, fi que también

por los ^
n

J ícj . ;
,?

43 Lo que fe confirma por el mifmo texto en la /. 1.

ff.defoluto matrim. donde licét el Confulto Pomponio afir-.

D mf*
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me por regla, que la califa de dote , ejlfemperprhilegiata,

no fe íigue, que lo fea en todos cafes
, y en todos tiempos.

Lo miímo fucede en la regla
,
que dize : Formina exclufa,

femper cenftur exclufa , que folo lo es durante la cauía de
la excluíion, D, Molina lib.^.cap.y. 72.72. y en las acciones

que ion perpetúasele dize, que fienipre duran, y no obf-

tante fe preícriben por 30. y 40. años : llamafe perpetuo el

contrato de fociedad, quando afsi fe contrahe
; y no deno-

ta efta dicción : Perpetuo
,
que equivale á la otra : Semper,

que aya de durar in infmitum : Pues morte fenece
;
en el

cap. 1 . de in integrum rejlitut . la Santidad de Alexandro III.

reíponde
:
que la Iglefia jure minorifemper debet ilUfafer-

variy y efta dicción : Semper, no importa todos tiempos, y
caíos : Cum elapfo quadriennio, non competat benefeium , ita

González Tellcz ad aifl. cap. n, 4. Por la /. 1 .delegat. 1.

nos da por regla Ulpiano ,quod per omnia exequata funt
legata fideicommifsis , y fe verifica: non in ómnibus , ita

/ Amaya hb. 2. ohjerv . cap. 3 22. Enla40.de Toro fe

ufa de la dicciónfemper , hablando de la reprcfentacion de
los defendientes , y tranfverfales , ibi : De manera

, que

Jiempre el hijo
, y fus defendientesporfu orden reprefenten la

perfona defus padres, y no obftante, por fola ella,no copre-

hedió el Legiílador todos loscafos,y tieposrpues fubfegui-

damete les dio extenfion,ibi: Aunquefus padres no ayanfu-

cedido. Fundafe una Capellanía para que tenga el derecho

de prefentar in perpetuum, vel femper una comunidad
Icleíiaftica

, y en medio de eftár eftas dicciones in perpe-

tuóme femper, no lo puede hazer en los mefes referva-

dos, íi vacare , ut declatavit Rota in abruptina benefici ip.

dejunio 1705. §.abfque ¿a,coram EminentifsimoScoto.

44 Y por conclufion, todas las dicciones
, y verbos,

han de producir fu lignificación fegun la naturaleza del

aíto , que explican
\ y por cfto , tratando el mifmo Torre

- Cj cap.



cap. 25. §. 8. a n. 102. de ambas opiniones, dize:quefe
nan de feguir juxtacafus contingentes

,

0 formulas magis

exprefsivas

,

lo que pafsim repite Deluca
, ( y en el difcurf.

iy.defideicom.n. 1 8 . lo reencarga de la dicciónfemper, in-

fiftiendo con la opinión
,
que favorece á mi Parte

) con ra-

zón
: porque difinirlo todo có una mifma regla , íin diftin-

guir las particularidades de cada contingente, fuera aderir

alacoftumbre de los Medcios imperitos, qui uno colirio,

morbos omnes fanarevolmt

,

ut refere Remelin. in difput.ad

tit. 1 .lib. 1 2.de rebus credit. citado por Harpredto.

45 Eño fupuefto , no tiene aplicación a nueítro plei-

to la opinión contraria.

46 Primeramente ,
porque fegun queda probado en

lafegunda parte de ella Addicion , la claufula, 0 exinde,

aifpofitiva de efte Mayorazgo, no incluye qualidad irregu-

lar, que altere la primogenitura lineal apta de si , a com-

prehender varones, y hembras : Filii primogeniti omnium d

'uobis, ufque ad ultimum defeendentem mafeulum.

47 Por la claufula tercera, en que pufo la dicción:

.Semper, no dio nueva forma de fuceder, ni altero la que te-

nia difpuefta; ya, porque ex natura diciionis, ita quod, fe de-

ve entenderfecundum fupraferipta, aísi como eflotra : De
manera , ut cum multis in pundto docet D. Cadillo lib. 5.

cap. 1S1.dn.2y. ya, porque como dixo Cafanate conf

50. an.'i'y. ufque 27. Non efi credendum fub generalitate

'uerborum corregí
,
qiu anteafueruntfpecifce difpofita : nam

difpofitiofequens , numquam operatur in bis
,
qu<e in eandem

feripturam habent cxprejfam ,0fpecialem determinationem :

y ya, porque facando de fiis vozes el genuino íentido, no
produce la mencionada dicción, el eíe<5to,que los conten-

dores de mi Parte pretenden: ergo,&c.

48 Que fea en efta conformidad
,
parece literal

:

por-

que deípues de aver dado la,daufula fegunda , formal dif-

0' PO'.
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poficion, y forma de íucedef , dize en la tercera
,
que los

dichos bienes donados á fu hijo
, y a fus defcendientes pri-

mogénitos ( ita qmd pr¿cdi¿Ia bona per me vobis, & eis do-

nata, ut preefertur

)

fean fiempre de dios, ut pr¿ediciturpri-

mogenitis : con que la dicciónfemper , no fe halla apuefta

para dar preferencia á todos los varones en todos tiempos,

y cafos j
íi íolo para reencargar la confervacion de la íuc-

cefsion lineal, por orden de primogenitura; efto es
,
que

fucedan los primogénitos por linea reda.

49 Lo que no fe infringe con replicarme : luego la

dicción femper, nada obra en nueftro Mayorazgo?

50 Porque aunque fe valgan algunos Efcritores de los

que numera Carlos Antonio Dcluca loe . citat . de la mifma
inílancia , tiene cabahfsima fausfaccion , contenerfe prc-

fente
;
que con íolo dezir el Fundador

:
que haze

, y funda
Mayorazgo, íe entienden hechas todas las fubílituciones, y
Hamam lentos neceílanos

¿ y el varón prefiere á la hembra
en paridad de linea, y grado, D.Molina lih. 1 . cap.\. n. 1 y.

J 1 ó. D.Cadillo lib.$. cap. 34. n. 1 6. arguyo aora : fi ana-

die lie fer íu voluntad, que el varón prefiera a la hembra , fe,

podra dezir
, y defender

,
que porque efta exprefsion no

quede fin producir algún efeCto , íe ha de excluir por el va-

ron remoto, a la hembra de mejor linea, y grado ? Nulla-

tenus
;
porque : Exprefsio ejus

,
quod tacite inejl , femper

prcefumi eodem modoferi J (5 non induci novam dijpoftio -

nem
, numquam dicitur[uperfuum , ut explicite dicatur,

qmd implicite continetur, textus in leg./\f. ff.de verb.obligai*

Caíanat. confyi.an. 3. y el Señor Crefpim difl.obfervat.

51 Luego el que anada la dicción femper , no ha de
alterar la difpoficion , dando nueva forma en exclufiondc

las hembras
,
por folo el que no quede fin efecto

,
quando

también inejl, que fiempre el varón de igual grado,y linea*

- y
i aya

i
1
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aya de preferirla.

52 Por efto el Señor Molina lib. 3. cap
. 5.^. 6 2. pre-

viene
, que entonces la dicción femper , obra como regla

general, quando majoratus injlitutor , no folodixo: volo

quodfemper in hoc majoratu , mafuliJuccedant , fi que ana-

dió
:
£5* nonfamiftá-

53 Dezir también, que es implicatorio fer regla , fi

fe verifica en un folo cafo
, y no fe extiende como á gene-

ro á muchas efpecies. Se refponde
: que aunque el genero

es
:
quod pluresfubfe continetfpecies

,

/. 3
. § .¿enera,

ff.
de ac-

quir.pojfefl.'i 3
Jejudiáis, no fe toma injure con la exten-

fion,
y generalidad de los Diale¿ticos,fi íolo pro aliquid in-

definite , aut generaliter diéium, velpromijfum
,
quamvis non

in ómnibus
\ y

lacfpeciees loque los Ariftotelicos llaman

individuü
, ita González Tellez al cap. i.n. 11.de referip.C5

que es viílo, que no tiene incompatibilidad
,
eo repugnan-

cia, que fea regla
, y que no comprehenda todos los cafos,

Y tiempos ;comoíevé, que la excepción dezimos, que

haze,
y firma regla en contrario, y fe verifica a vezesen

unafola efpecie. Es también regla, que el varón en co-

igualdad de linea, y grado prefiere á la hembra \ y no dexa

de ferio, porque fe cumpla
,
quando afsi cocurre : luego la

dicción femper , no le añade en nueftro cofo , otro ,
que

aver el Fundador iterado ,
que era fu voluntad

, que fe ob-

fervaífe id quod dejure ineji, como fi dixelfe : Por derecho,

el varón en paridad de linea, y grado, prefiere a la hembra,

quiero prevenir, y prevengo, que eílo fiempre fe obferve,

elto es, ilerum, atque iterum rogo
, volo.

54-
Mas . entonces íc puede admitir por regla con to-

da la amplitud de tal , fi fe hallare en el Mayorazgo agna-

ción cxpreffa , ó congctural
, ( éfta oy ya no es admiífble,

atentida la ley del Reyno
)
de lo que el nueftro eftá tan le-

sos ,
que ciertamente Don Gerónimo

, donante , no tuvo

-iq E raf-



raftro de afección a dicha qualidad, ni a la del fexo
,
pafa

que conjeturemos , ó induzcamos mafculinidad
:
pues ve-

mos, que en fu ingrcflo dio tan libre facultad á fu hijo de

elegir al defcendiente que quifiere
,
que eligió á Doña Ca-

tharina, y pudo preferir á un indigno
,
ya fueífe varón

, ó
hembra, como es terminante el texto en la /. 24. de legat 2.

& eft videndus Cordada tom.^Jeúf. 1 25?. el Sñor Molina

lib. 2, cap. ¿.ex n
, 46. a exempcion de quando íe dexa á ar-

, bitrio de buen varón, de que hablan los textos en la l.fidei-

com. 1
1
^.qmmquam 7.ffje legat.^.leg.yy. ^.ad tepeto ma-

rite
3 2 .de legat . 2 .leg

.7 ¿Je legat. 1 . /.4Ó. defideicom • libert.

t.j.§.i Je reb dub. Prcedióla bona per me <vobis donata yJint

líberorum , & defcendentmm vejirorum . . .
.
quem, 'uelquos

*uolvteritis,£5*

55 Y íi para excluir todo concepto de agnación , es

fufic¡ente,que la hembra fe halle llamada en qualquier par-

te de la diípoficion, D.Molina lib.^.cap.^.n.^o. ibi -.Sépti-

ma conchfio quod quoties in ahqua parte ,feu claufulaprimó-

gena vocantur fcemin<e , etiamJi pluries tn eo primogenio

mafeuli vocatifuerint in eo non eenfetur habita agnationis va-

tio, fedfolum pro/atio mafculis tributa , ita ut in eorum deífe-

dumf(Emin<e ejufdem gradas fuccedant. Pues para que le

aya, es netefíario, quodfaminafemper excludatur, & nullo

cafa admittatur
(
repárele que ufando de la dicciónfemper,

el Señor Molina ; Semper excludatur, añade : (f) nullo cafa

admittatur
)
figuenle muchos que citan fus Addentes, y

Valenzuela mdiíl. confyy.n. 58. 59.j 66 . Lara diéi.cap.

30. a n.i 1 4. el Señor Larrea decif^ 3.n.ó.tom.i.con Gon-
zález'^ regu.%. & late el Señor Cadillo lib. o,.cap. 1 ¿.n.jj.

Cff tom.j.eap.p
3 .§. 2 .£5” §.10. lo que indiftin¿famente ad-

mite el Señor Leo en la decif.i . tom.^.ex n.’jK-.Cbmo fe ha
de poder afirmar, y dezir/que el poner la dicción femper,
en la cláufula continuativa, fue para hazer perpetua,y fem->

'• il pi-
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0.piterna la prelación de los varones de qualquiera linea
,
y<s-

grado remoto, induciendo agnación, eo mafculinidad? <*
( ^

5Ó Balducio Addente á Ramón conf. 100. n. 4^3. fe 3 //>’>• :<'/>• .

haze cargo de la dicciónfemper 3 con tal propriedad para >,> <</-: -"v
'V'"'

”

nueftro contingente, que no pudiera, fingiéndomelo ,fer /^7 . *
1 1 * • t • -r T * 7° _ ^ «

/mas del intento, \b\: Hijee tamenvidetur obluttari illa di- 0
xi' r ' r <3 S ¿(/7C/te/r
¿t10, jemper, que omne tempus,omnefque cafus complettitur, ,

legfemper dejure immmitdeg.x.defolut,matrimX5c.

57 »$W refpondetur , procejfuram objeciionem
,
ft difto

perpetuitatem denotans
,
per fe faret in claufula difpofitiva

;

fecus ubi adjeéia efi
in claufula, que non ftal perfe ,fedaddi-

continuative ,
£5* confecutive ad difpoftionem preceden-

tena, adeam nimirum 3 qualtficandam , tune enim immutata

naturafuá admodusprincipalis difpojitionis rejlringitur de-

claratur , atque limitatur. Cita 17. Autores, á que añado

l^alma Nepos decifRotteLucane /$6ar an.i6.ufque20.
quien con mucho mayor numero, dize : Et quodquoties

fubfequens difpoftio, nonfíat principaliter deperfe,fed illa-

tive, atque accejforie precedenti alicui difpoftiom iilam non

tmmutat novumque fideicommijfum non inducit
,
fed ad mo-

dos, caufas exprejfas refringatur , vulgatum eji ,(f com-

tltn. dhtxr2iinc$

5®
muniter receptuntque ca/um pariter expreffum non egrediü-^ 7

j
tur . . . . Sedfecundumfubjeóiam materiam, & durantefdei-

díctionih/syemí

comvnifsi caufa intelliguntur• & zn

58 Luego aun concediendofe
,
que la dicción de que

fe trata, comprende todos tiempos
, y caíos

(
que «enera!-

mente no puede íer
)
no hallandofe en la claufula difpofiti-

va¿ es innegable, no poder tener dicha amplitud
, y exten-

fion
i
refpeóto de que únicamente fe halla apuefta en la

continuativa : tía qmd3q lo es tal, como fe ha fundadoiy la& exinie , difpoíitiva, ut tenet Rotta in rec.part. i deeif.

3 2 2.».7 . Oltograt.co»/.4<í.«.4.y C 1 ObifpoRocca Difplt.
Jur.cap. 1 94.». 1 0.^ ix.
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Y quando tantos fundamentos no hizicran incon-

traftable la jufticia de ella Parte, bañara fer probablc,para

no excluirla , hallandofe en la linea efectiva primogénita,

por aver faltado fin defcendencia el ultimo poíTeedor , fo-

brevivicndole la Señora Doña Therefa fu hermana ( ut

probat el Señor Caftillo //¿.5,^.9 3. y queda evidenciado

en cita Addicion ) y en la contentiva, compitiendola,quie-

nes no han participado, ni participan de la qualidad
, y or-

den primogenial, eo de la linca reda
, y fon colaterales del

ultimo poíleedor, el Señor Molina lib. 3 .c^.4.^.3 1 .3 2.C5'

verf. Ex eifdem, Vela difeept.49, num.ji. Valenzuela di¿i•

conf97 .a «.74. Lar a diff.cap. 3 o.á n. 8 8

.

60 Y afsi lo efpera, falvando tanti Regii Senatus cen-

fura. Valencia, y Setiembre 2 3 . de 1729.

Dr.Jmn Bautijla Monfcny.
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